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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Por el Ministerio de la Gobernación 
se publica en la Gaceta del dia 6 del 
actual la orden circular siguiente.

Sección 1.a—Política.
Acordado por el Gobierno francés que 

cuantos extranjeros viajen por el terri
torio de aquel país hayan de hacerlo pro
vistos de pasaportes expedidos por las 
Autoridades de sus respectivas naciones, 
y visados en forma por las Agentes di
plomáticos ó consuloresde Francia, S. A. 
el Regente del Reino, á fin de evitar 
ulteriores perjuicios á los españoles que 
necesiten pasar la frontera en dirección 
al vecino Imperio, ínterin se remiten por 
este Ministerio á los Gobernadores de 
provincia los oportunos impresos, se ha 
servido disponer:

l.°  Que si en ese Gobierno existen 
aun ejemplares de los antiguos suprimi
dos pasaportes para el extranjero, los 
utilice V. S. por de pronto en tal 
concepto cuando se le reclamaren.

3.°  Que de no existir aquellos im
presos, expida V. S. pasaportes ma
nuscritos, pero con sujeción á dichos 

modelos.
3. ° Que á fin de que este nuevo ser

vicio no grave al Erario ni sea oneroso 
para los particulares, se reduzca á una 
peseta por vía de coste y gastos de expe
dición el precio de cada pasaporte, en 
lugar de las 10 pesetas que antes se 

exigían.
4. ° Que al expedirlos se haga saber 

A los interesados la necesidad de que 
tales documentos sean visados, para que 
tengan la conveniente validez en el ve
cino Imperio, por sus Agentes diplomá
ticos ó consulares en nuestro país.

De orden de S. A. lo digo á V S. 
para so inteligencia y cumplimiento. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 
de Agosto de 1870,=Rivero.=Sr. Go
bernador de la provincia. ...

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento del público.

Burgos 7 de Agosto de 1870.

El Gobernador de la provincia,
JUAN RÓZPIDE.

Circular núm. 580.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación en órden circular de 20 de Julio 
próximo pasado me dice lo siguiente.

Habiendo ocurrido dudas en algunas 
provincias con motivo de la aprobación 
de los presupuestos municipales y pro
vinciales, nacidas de la comparación 
entre las leves vigentes de 21 de Octu
bre de 1868 y las orgánicas recien de
cretadas por las Corles, conviene que 
V. S. tenga en cuenta las observaciones 
que siguen, para definir claramente las 
atribuciones que en materia de presu
puestos locales corresponden á los Ayun
tamientos, á las Diputaciones provincia
les y al Ministerio de la Gobernación.

Cou arreglo al artículo 32 de la ley 
de 25 de Febrero último que ha refor
mado en esta parle la municipal de 21 
de Octubre de 1868, la Junla municipal 
constituida por el Ayuntamiento y aso
ciados fija definitivamente el presupuesto 
que ya no necesita ser aprobado por la 
Diputación provincia!, como antes lo 
exigían los artículos 111 y 158 de la 
citada ley de 21 de Octubre, sin per
juicio dejas reclamaciones particulares 
que según el artículo 55 de la de 25 de 
Febrero se entablen ante la Diputación 
por infracción de la ley.

En cnanto á los presupuestos provin
ciales no hay innovación alguna, y con
tinúan por tanto vigentes las disposicio
nes de la ley provincial de 1868, y 
señaladamente los artículos 47, 54 y 55, 
que exigen la aprobación del Gobierno.

Conviene hacer entender á las corpo
raciones populares que estas leyes, en 
cuanto no hayan sido modificadas por la 
de 25 de Febrero último, han de seguir 
rigiendo hasta tanto que se promulguen 
las nuevas, las cuales no podrán tener 
aplicación mientras no se elijan las Di
putaciones y se constituyan con arreglo 
á las leyes orgánicas electoral y provin
cial; porque es evidente que estas cor
poraciones, con su actual organización, 
no pueden ejercer las facultades conce
didas en la nueva ley á las que han de 
sustituirlas con distinto organismo y atri
buciones diferentes.

Procure V. S. inculcar esta ¡dea en el 
ánimo de los Ayuntamientos y Diputa

ciones provinciales, á fin de que se disi

pen las dudas suscitadas, teniendo muy 
presente: l.° que las Diputaciones, en 
virtud del articulo 52 de la ley de 23 de 
Febrero último, carecen ya de la facultad 
de aprobar los presupuestos municipales, 
así como las variaciones anuales que en 
ellos introduzcan los Ayuntamientos con 
sus asociados en Junla municipal, y solo 
conservan según el articulo 35 la de co
nocer de las apelaciones que se interpon
gan por infracción de lev: 2." que las 
mismas Diputaciones han de someter los 
presupuestos provinciales á la aprobación 
del Gobierno, hasta que se promulgue la 
nueva ley orgánica provincial y con ar
reglo á ella se elijan y constituyan estas 
corporaciones.

Lo que se publica en el presente pe
riódico oficial para conocimiento de los 
Ayuntamientos de esta provincia, en
cargando á los SS. Alcaldes populares 
presidentes de los mismos, y que aun no 
hayan cumplido con el deber que les im
puso la circular publicada en el suple

mento al Balelin del 12 de Junio úl
timo, que se les concede el plazo de 
ocho días para que remesen á este Go
bierno las copias de las actas por dupli
cado de las sesiones en que acordaran 
las Juntas municipales la creación de 
arbitrios sobre articulos de comer, beber 
y arder ó parle de no haber utilizado 
este medio para atender á los gastos de 
sus respectivos presupuestos.

Burgos 8 de Agosto de 1870. *

El' Gobernador de la provincia,
JUAN RÓZPIDE.

Circular núm. 581.
Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 

Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad procederán á la busca y 
captura del confinado Pablo Merino Gó
mez, fugado de la cárcel de Pampliega 
el dia 4 del actual á las dos de su tarde, 
cuyo suelo le dirigía el Sr. Gobernador 
de Valladolid al destacamento présidial 
de esta Capital; y en caso de ser habido 
se servirán remitirle á mi disposición 
para su ingreso en dicho Establecimiento.

Burgos 6 de Agosto de 1870.

El Gobernador de la provincia,
JUAN RÓZPIDE.

(Gaceta núm. 175.)

MINISTERIO DEGRACIA Y JUSTICIA.

LEY PROVISIONAL
sobre reformas en el procedimiento para 
plantear el recurso de casación en los 

juicios criminales.

Articulo l.° Por ahora, y hasta que 
se publique la nueva ley de Enjuicia
miento criminal, continuarán sustancián
dose tas causas con arreglo á la legisla
ción vigente, con las variaciones y adi
ciones que se establecen en esta ley.

Art. 2.“ Luego que se hayan prac
ticado todas las diligencias del sumario, 
acordadas por el Juez, se mandará entre
gar la causa al Ministerio fiscal y al acu
sador privado, si le hubiere, para que 
dentro del término que les señalará, se

gún el volúmen y complicación del pro
ceso, manifiesten por escrito, pero sin 
razonar ni fundar su juicio:

I ° La calificación que merezca el 
delito según los hechos que resulten del 

sumario.
2. ° La participación que en él haya 

tenido el procesado ó cada uno de ellos, 
si fueren mas de uno.

3. * Si resultan méritos para exigir 
la responsabilidad civil subsidiaria contra 
una ó mas personas, ó el resarcimiento 
por el que á titulo lucrativo haya parti
cipado de los efectos del delito.

4. ° Si procede elevar la causa á ple
nario ó sobreseerla, y en qué términos.

5. ” Si renuncia la prueba y la rati
ficación de los testigos del sumario, ó 
por el contrario conviene á su derecho 
el recibimiento á prueba y la ratificación 
de todos ó algunos de los testigos.

En este último caso propondrán por 
medio de otrosíes la prueba que les in
terese, presentando listas de los testigos 
que hayan de ser examinados, expre
sando su nombre, apellido, apodo, si le 
tuvieren, y domicilio; ó si ignorasen 
estas circunstancias, los datos que sean 
conducentes para averiguar su paradero.

Art. 3.° Si el Juez creyere proce
dente elevar la causa á plenario, dictará 
auto mandándolo así, y comunicándolo á 
los procesados y personas que cualquiera,



de los acusadores hubiere designado 
conio responsables subsidiariamente por 

un término igual al que se hubiere con
cedido á cada uno de aquellos. •

Este término podrá ser ampliado por 
otro igual á la mitad del concedido, si se 
pidiere antes de concluir este v se ale- 
gare justa causa, que calificara el Juez.

Trascurrido dicho término, ninguna 
otra próroga podrá concederse.

Art. 4.° El auto en que se mande 

elevar la causa á plenario no es apelable.
Art. 5.” Al devolver la causa, los 

procesados y los responsables civilmente 
presentarán un escrito firmado por su 
Abogado y Procurador, en qué" mani-
°. lst # • 1 1 ■ -.t

fieslen:
1. ° Que se ban enterado de la cali

ficación hecha por el Ministerio fiscal y 
acusador privado, si le hubiere.

2. ° Si se conforman con las declara
ciones de los testigos del sumario, á 
efecto de omitir su ratificación y renun- 
cían la prueba; ó si, por el contrario, 
piden ‘la ratificación de todos ó algunos 

de dichos testigos y el recibimiento de 
la causa á prueba.

En este caso propondrán por medio 
de otrosíes la prueba que intenten practi-

• - . ■ ■ .■ . • i i* u i <; | ' j
car de la manera prevenida en el arti
culo 2.«,i,iniini'n

Art. 6,° Guando alguna de las par
les lo solicite, el Juez recibirá la causa 
á prueba, y mandará practicar las que 
se hubieren propuesto, si las creyere 
útiles, ó desestimará las que á su juicio 
no lo sean.

Art. 7.° De la providencia en que 
se desestime toda ó parte de la prueba ¡ 

propuesta ó se niegue la ampliación del i 
término probatorio concedido, podrá pe
dirse reposición dentro del término de 
segundo día.

Si el Juez declarare no haber lugar á 
ella, se admitirá la protesta que hiciere 
el interesado para los efectos convenien
tes en la segunda instancia

Art. 8.° Durante el término proba
torio podrá cualquiera de las partes pe
dir nueva prueba ó ampliación de la que 
hupiere propuesto, siempre que los he
chos que intente justificar hayan ocur
rido ó llegado á su noticia despues de 
haber presentado el escrito proponiendo 
su prueba.

Art. 9.° Tanto en el caso de que se 
haya renunciado la prueba como en el 
de haber trascurrido el término proba
torio, el Juez dictará providencia man
dando entregar el proceso al acusador 
privado, si le hubiere, y al Ministerio 
fiscal para que formalicen la acusación 
dentro del término que señalará según 
el volúmen y complicación de la causa; 
pero que no podrá exceder de ocho dias, 
que podrán prorogarse por cinco más, 
pidiéndolo ánles de espirar el concedido 
y mediando causa justa.

Trascurrido este segundo término no 
se concederá ningún otro, cualquiera que 
sea la causa que se alegue.

Art. 10. De las acusaciones se con
ferirá traslado á los procesados y per
sonas responsables civilmente, para que 
presenten sus defepsas dentro del tér
mino señalado en el artículo anterior.

Art. I I. Devuello.el.proceso.por Ja -entregar.la .causa al acusador privado,
última de las personas expresadas en el 
artículo anterior, el Juez dictará auto 
declarando conclusa la causa, y man
dando traerla á la vista con citación de 
las partes, señalando para ella el día más 
próximo que sea posible.

Art. 12. Los Tribunales y Jueces 
aplicarán las penas señaladas en el Có
digo cuando resulte probada la delincuen
cia por cualquiera de los medios siguien
tes, apreciados por las reglas del criterio 
racional:

1/
2/

'5.'
4.°

X*
6.”
Para

nación
sario:

l.°
2 o

que se i

Que haya más de uno.
Que resulte probado el hecho de 

deriva el indicio.
Que el convencimiento que pro

duzca la combinación de los indicios sea 
tal, que no deje lugar á duda racional de 
la criminalidatl del acusado, según el or
den natural y ordinario de las cosas.

Art. 13. Las sentencias se redacta
rán consignando en párrafos separados y 
numerados, que deberá empezar con la 
palabra resultando, los hechos que cons
ten del proceso y sus circunstancias, y 
declarando los que resulten probados.

En párrafos también numerados, que 
principiarán con la palabra considerando, 
se consignarán los fundamentos de la 
apreciación legal de los hechos que se 
consideren probados.

En seguida se citarán las disposiciones 
legales que sean aplicables.

Si la sentencia fuere condenatoria, se 
declarará:

1. ° Cuál es el delito que constituyen 
los hechos que se hayan declarado pro
bados y la calificación legal de sus cir

cunstancias.
2. ° La calificación legal de la parti

cipación que en ellos haya tenido cada 
uno de los procesados.

3. ° La pena en que haya incurrido 
cada uno de ellos.

4. ' La responsabilidad civil en que 
hayan incurrido lossugelos á ella que 
hayan sido oídos en la causa.

Cuantióla. absolutoria,
comprenderá, qd^más de ios resultandos 

y considerandos y la cita de las leyes, 
la declaración terminante de fundarse la 
absolución en falla de prueba de los he
chos, ó en que e.qtqs qo copstiLpyan de
lito, ó en que no esté justificada la par
ticipación en ellos de los procesadas, ó 
en estar los, mismos exentos de respon
sabilidad.

En lodos casps mapdará elevar la 
causa en cqpsqlla á la Audiencia, y,citar 
y emplazar á las parles para, qu.C.aqudan 
á usar de sq derecho dpplr.o del. tér.fpino 
que se les señale.

Art. 14, Recibida la causa, en la 
Audiencia, se mandará pasar al. Relator 
para formar el apuntamiento.

Devuelta por el Relator, se mandará

Inspección ocular.
Confesión de. los acusados 
Testigos fidedignos. 

Juicio pericial.
Documentos fehacientes.
Indicios graves y concluyentes, 
que pueda fundarse la conde- 

solamente en indicios, es nece-

cuando le hubiere, y al Ministerio fiscal, 
aunque hayan apelado alguna de las par
tes, para que reproduzcan ó modifiquen 
su acusación.

De estos escritos se conferirá traslado 
á los, demás interesados para que forma
licen su defensa.

La Sala señalará el término en que 
hayan de evacuarse las alegaciones ex
presadas, atendida la complicación y 
volúmen del proceso; pero sin que en 
ningún caso pueda exceder de 15 dias 
para cada una de las partes.

Presentado el último escrito, se seña
lará inmediatamente dia para la vista.

Art. 15. Cuando vista la causa en
tendiere el Tribunal Superior que debió 
haberse acudido á la prueba propuesta ó 
ampliado el término, y se hubiere hecho 
ante el Juez de primera instancia la pro-, 
testa.indicada.en el art. 7.°, dejará sin 

efecto la sentencia consultada, y man
dará devolver la causa al Juzgado palra 
que, reponiéndola al estado que corres
ponda/ practique la prueba ó amplíe el 

término probatorio y dicte nueva sen

tencia.
Art. 16. La sentencia se redactará 

según queda dispuesto en.el art. 15, y 
se pronunciará dentro de los cinco dias 
siguientes al de la conclusión de la vista.

Art. 17. Contra las sentencias defi

nitivas que pronuncien las Audiencias en 
. lá segunda instancia, ó la Sala cuarta 

de la de Madrid en la única, no se da 
otro recurso que el de casación.

Queda suprimida la tercera instancia.
Art. 18. Las causas pendientes á la 

publicación de esta ley continuarán sus-
I (anclándose hasta la terminación de |a 

instancia en que se hallen, con arreglo á 
i ¡as leyes y disposiciones vigentes en dj- 

, cba época.
i En todas tendrá lugar el recurso (je 

casación contra la ejecutoria que recaiga, 
para lo cual los Tribunales superiores 
redactarán las sentencias con arreglo á 
lo que queda dispuesto en el art. 13.

Art. 19. Las causas contra reos 
ausentes se sustanciarán hasta la conclu- 
sion del sumario.

Terminado este, se archivarán hasta 
que sean habidos ó se presentaren á dis
posición del Juzgado.

Las causas en que haya además otros 
procesados presentes continuarán sustan
ciándose respecto á estos solamente.

Palacio de las Cortes veinticuatro dp 
Mayo de mil ochocientos setenta. =Map 
nuel Ruiz Zorrilla, Presidente. =Manuql 
de Llano Pérsi, Diputado Secretario. = 
Julián Sánchez Ruano, Diputado Secre
tario. =Francisco Javier Carratalá, Di-

1 pulado Secretario.—Mariano Rius, Di
putado Secretario.

Madrid diez y ocho de Junio de mil 
1 ochocientos setenta.—El Ministro de 

Gracia y Justicia, Eugenio Montero 
Ríos.

ORDENANZAS GENERALES
DE ADUANAS.

(Continuación.)

CAPÍTULO 111.

CASOS ESPECIALES DE IMPORTACION.

Art. 106. Se permitirá la enfraila 
de caballerías y carruajes de alquiler y 
de diligencias procedentes del extranjero, 

bajo la condición de reexportarlos en el 
término preciso de cuarenta días por el 
punto mismo de la importación.

Al efecto,la Aduana, donde aquellos 
se presenten, lomará las señas necesa
rias y exigirá á los dueños fianza bas
tante á responder de los derechos si m 
se hace la reexportación en el lérmioc 

señalado.
El animal que hubiere .muerto dpraoti 

su permanencia en el reino no estará su
jeto á pago de derechos, siempre que el 
dueño justifique el hecho á satisfácelo! 
del Administrador.

Art. 107 Se permitirá la enlradi 
de ganados extranjeros á pastar ó labrai 
en las tierras de España sin pagar dere
chos de importación, cumpliendo las for
malidades siguientes:

1. a ¡El dueño presentará al Admi 
nislrador de la- Aduana más cercana,,(jo; 
dias ánles del en que haya de hacer l¡ 
entr.tida, nptajdpplipada en que expre
sará el número de, cabezas, las marcas i

i demás cjrcnflslpftciafi que sirven para re- 
conocer ¡el gafado según susfispecies.

2. a El Administrador designará e 

punto por donde se ha de verificar la en
trada, hará q mandará hacer el oportum

;.j-egopocimienlo, señalará el plazo pan 
la reexportación, atendidas las circuías- 
tapcias de-la localidad para el aprese 
chamienlo de pastos y labores del campo 
y exigirá del introductor fianza basianti 
á r^poiidyr de) pago dedos derechos ei 
caso necesario.

3 .* La reexportación habrá de veri 
ficarse precisampúle dentro-del plazo se 

(flaladfí y; dando ay ¡SO prévio al Admi- 
Oystrador para el debido recen,ocimienlo, 

4/ El Administrador cobrará el de
recho correspondiente á las caberas qpf 
fallen, á no. ser que el dueño jusljfiqiii 
queaquellas han pquerto de enfermedad 

Arf. 1Q8, Lqs-oarfiUáiiñs y caballe- 
ri^S pprlppficiQntes á .particulares qp 
estos ,¡jjkod,u?pan, en España,se sqje|arái 

á Jas qa¡sfl#9s reglas.qne, Iqs, carruajes y 
caballerías de alquiler, solo que el.plazc 
para. su-rqgxporfacipA será- el de. seii 

meses.
En casos-especiales la, Dirección pq^ 

conceder la salóla de los carruajes y 
caballerías de particulares por dipljpli 
Aduana de la de entrada.

Art. 109. Los que importen anima
les adiestrados, so|os ó con los vehículos 
propips de, sq clase, teatros porlátiles ó 

fjgur#s de,pera y otros objelqs análogos 
para espectáculos ambulantes, sesujelf- 

',-r^ A.Jas reglas, eslp.blqpjdas enql-adi- 

cqlpv.LQb, pudiemlfivR^W Porei- 
pació dp.sets ..mé^s„prorogables1.|>íl1'11 

Djr^pcíqn bN#
Las r.eWQrAaejftnqp podrán verifica*



por ‘distinta A ti u a na, ‘previa conformidad 
ale los objetos presenladós’'icon el docu
mento de entrada,‘que'-’déberá remitirse 
pnrielinleresado á la lAduana deiampor- 
tacion para14a cancelación de su-fianza.
mArl.'HO. Las Aduanas facilitarán 

A lodos los que verifiquen - las importa
ciones temporales de que hablan tos’éua- 
troarticulos-aníerioresim documento en 
que -anotarán lasañas de ■ tos ganados, 
caballerías, carruajes y demás efectos 
introducidos.

Este documento servirá de resguardo 
á los interesados, los cuales deberán 
exhibirle siempre que sean requeridos al 
efecto por persona^aulorizada.

Cuando se verifique la reexportación 
con el‘documento, ó cuándo por 'falta de 
este-se formalice‘el pago, se cancelarán 
los asientos correspondientes.

De lodo ‘ello1 se i llevará un registro.
Art. 111. Los efectos-que‘se pre

sentan en las Aduanas con ‘destino á
S. M. y Real familia se despacharán con 
sujeción á las reglas siguientes:

1, ° El Administrador de lá Aduana 
donde se presenten los. efectos, los man
dará precintar inmediatamente y los re
mitirá á la Sección de Aduanas dé Ma
drid, dando aviso por el correo á dicha 
Sección y por el telégrafo á la Dirección 

general.
2. a Este, en el momento de recibir 

el aviso, oficiará al Jefe de Palacio á 
cuyo cargo corra esté servició para que 
designe persona autorizada qué se pre
sente en la Sección de Aduanas con nota 
firmada por el antedicho Jefe, .y en que 
con iodo detalle se especifiquen los obje
tos contenidos en los bultos.

5."  El Jefe de la tSÉfcSdh hará el 

despacho sirviendo de declaración la nota 
del Jefe de Palacio. Si el resultado del 
reconocimiento es conforme, entregará en 
seguida los bultos; si halla diferencias, 
suspenderá la entrega y avisará de oficio 
al Director general.

4.a El pago de los derehos se hará 
en metálico ó por formalizado!), según 
se halle dispuesto, cargando én éste 
último caso el importe en la cuenta que 
el Tesoro lleve á la Casa Real.

Art. 112. Los individuos deiCuerpo 
diplomático español que hayan repre
sentado á España en el extranjero goza
rán al regresar terminada su misión la 
franquicia de introducir, libres de dere- 

I cbos, los objetos que determine una ins

trucción especial. (Veáse el Apéndice 
número 10.)

Art. 115 . Los Representantes de las 
Naciones extranjeras cerca dél Gobierho 

i español disfrutarán, mientras residan en 
España, la franquicia que les conceden 

I los tratados. (Veáse el mismo náiti. 10.)

I

CAPÍTULO IV.

DEL COMERCIO DE EXPORTACION

AL EXTRANJERO.

SECCION 1.a

De la exportación por mar.

Art. 114. La exportación de mer- 
I canelas solo puede verificarse legálménte

por las Aduanas ó puntos habilitados al 
efecto.

Art 115. Cualquiera buque nacio
nal "óaextrátijero con mércánbías de esta 
procedencia, y midiéhdo las tolieladas 
que se -exijan para el tránsito, puede 
arribar á un pueíto'ésp'afiol á completar 

su cargamento con mercancías del país 
destinadas ál éxtranjero; pero es preciso 
que las que trae ya á bordo sean árlí- 

culós para cuyo'despacho esté habilitada 
la Adúana respectiva.

Art. 1'1’6. Cóh áéreglo á lo preve
nido en la -disposición B.'.'Srt. 10 del 

Tratado ¡celebrado entre España é Ingla
terra en 28 de Junio de 1855 para la 
abolición dél tráfico de esclávos, lodos 
los Cápitértés de buques, que desde los 
puertos de 1h ‘Península se dirijan á la 
costa Octiidéh’lal dé Africa en busca de 
mercandías que, do'rho él aceite de palma 
y otras, eligen una cantidad de vasijeria 
superior á la usada comunmente para 
aguada, deberán llevar, si no qóieren 
exponerse á ser detenidos por los cruce
ros, una certificación especial expedida 
por la Aduana de salida, en la que'conste 
la circunstancia expresada, y la seguri
dad de que los propietarios del buque 
han dado las fianzas suficientes á res
ponder de qüe él objeto de la expedición 
es solo traer efectos de licito comercio. 
La expedición del citado documento será 
obligatoria para la Aduana aun cuando 
los interesados no la pidieren.

Art. 11*7. El Capitán que qíiiera 

habilitar su buqué para exportar mer
cancías al extráhjero, presentará al Ad

ministrador de la Aduana una solicitud 
en que expresará las circunstancias de 
la nave. El Administrador comprobará 
la solicitud con el rol; y vista la con
formalidad, abrirá carpeta para anotar 
las facturas del cargamento que el Capi
tán váya admitiendo.

De estas carpetas se tomará razón en 
un registro con numeración correlativa.

Art 118. La exportación de géneros 
se preparará por él iriteresado presen
tando al Administrador de la Aduada 
una factura duplicada que expresará:

1. ° Nombre, tonelaje, bandera y 
Capitán dél1 buque conductor.

2. ° Puerto' ó pütirtos á dónde sé di
rige.

3. " Nombre dél rétfiitenté ó remi

tentes.
4. ° Número de bultos, su díase, 

marcas, números y peso brutb.
5. ” Clase de las mercancías según 

la nomenclatura del Arancel de exporta
ción, si se trata de mercancías que pa
guen derechos á la salida; y si no los 
pagan, segunda nomenclatura del Aran
cel de importación, con exprésion de su 
cantidad y su valor.

Art. 119. Recibidas por el Admi
nistrador las facturas, una de las cuales 
se llamará principal y la otra duplicada, 
se verificará el despacho en la forma si
guiente:

1.* El Administrador decretará en 
la principal el reconocimiento de las 
mercancías que se trata de exportar, 
designando el Vista ó el Auxiliar que 
han de practicarle.

2.° ‘T¡1‘Vísta verificará el reconoci
miento, anotando el resultado en ámbas 
facturas, señalando la partida del Aran
cel de exportación caso de estar inclui
dos en él los géneros, y liquidando los 

' derechos que hayan de cobrarse. Si la 
mercancía és libre á la exportación, lo 
especificará así. Las anotaciones en las 
facturas habrán de ser precisamente de 
p'üño y letra dél 'Vista.

5.” El interesado con la factura 
prtñtilpál procederá en su caso á hacer 

'él pagó, de que se lomará razón en la 
TntérvertCión de la Aduana, en la forma 
éstableC,ida para el derecho de importa
ción.

4. ° El Administrador pondrá la ór- 
dén de émbárque en la factura duplicada 
que Servirá de guia al interesado.

5. ° Este procederá á hacer él em- 

‘bárque con la intervención del Res

guardo, y un individuo de este cuerpo, 
éncá'rgado al efecto por el Jefe, pondrá 
el cumplido en ambas facturas.

6. ° La factura principal quedará en 
lá Aduana en Su carpeta respectiva.

7. ° Las facturas serán de dos clases 
con distinta numeración correlativa, una 
para géneros libres de derechos y otra 

para los que debán adeudarlos á la ex
portación.

De uhas y otras se tomará razón en 
un libro que se llevará con separación.

8. ° Las facturas duplicadas se en
tregarán al Capitán para que le sirvan 
de justificantes mientras se halle en las 
aguas españolas.

Art. 120. Cuando un Capitán haya 
concluido la carga de su buque y quiera 
hácérSé á la már, lo manifestará-asf al 

Administrador de la Aduana en un soli
cito talonario. Este solicito pasará á los 

negociados respectivos para que mani
fiesten si puede permitirse al Capitán la 
salida. En caso afirmativo se corlarán 
las facturas correspondientes, quedando 
íás principales en la Administración y 
entregándose at Capitán las duplicadas.

También se cortará el talón del soli
citó; sé anotará en él la circustancia de 
qué por la Aduana está completamente 
despachado el buque, y se entregará al 
Capitán á fin de que, presentándole este 
á la Dirección de Sanidad y á la Autori
dad dél Puerto, pueda habilitarse de sa
lida.

Art. 121. Cuando un vapor haya 
de permanecer pocas horas en el puerto, 
siendo de escala fija, se permitirá prepa
rar las operaciones de la exportación án- 
les de la llegada; pero no se permitirá 
nunca que queden de noche mercancías 
sobre el muelle, á no ser que en él baya 
almacenes á propósito.

Sección 2.°
y!, • ! .. ■ ■ ...y- ■ ' ■ I ; - ■

Exportación por tierra.

i
Art. 122. La exportación por tierra 

de géneros libres de derechos se hará 
presentando al Administrador de la 
Aduana factura duplicada expresiva de 
la clase de trasporte, número y clase de j 
bultos, cantidad y clase de mercancías, í 

con la nomenclatura del Arancel, su va

lor y designación del punto de la frontera 

por donde se han de exportar.
El Administrador dispondrá el reco

nocimiento por un vista; y resultando 
conforme, autorizará en la duplicada la 
salida por el punto designado, entregán
dosela al interesado para que le sirva de 

guia durante el plazo que en la misma 
se marque.

Si los géneros, que se trata de expor
tar y que no están sujetos á derechos 
son productos naturales del país, podrá 
prescindirse del requisito de presentación 
en la Aduana.

Art. 125. La exportación por tierra 
de géneros sujetos al pago de derechos 
se hará con las mismas formalidades que 
la exportación por mar, salvas las natu
rales diferencias que produce la diversi
dad de los trasportes,

Art. 124. Las caballerías, los car
ruajes y las diligencias españolas, que 
pasen la frontera hácia el extranjero, 
pueden volver á España en el término 
de cuarenta días sin pagar derechos, 
presentándose en la Aduana de. salida 
para que esta expida un pase con arre
glo á modelo.

Los carruajes y caballerías que los 
viajeros exporten para su uso particular, 
podrán reimportarse con libertad de de
rechos en el término de seis meses, si á 
la salida se presentan en la Aduana para 
que esta expida el pase de que habla el 
párrafo precedente.

Art. 125. Los ganados españoles 
podrán salir á pastar ó labrar al otro lado 

de la frontera con sujeción á las reglas 
siguientes:

1. a El dueño de ellos, su mayoral 

ó conductor presentará petición de salida 
al Administrador de la Aduana respec
tiva, con relación duplicada y descrip
tiva del ganado que pretende sacar.

2. a El Administrador dispondrá en 
una do las relaciones el reconocimiento 
y el permiso de salida, señalando el 
punto por donde ha de verificarse y un 
plazo prudencial para la reimportación.

5.a El dueño ó mayoral deberá lie- 
bar siempre consigo dicho permiso que 
presentará al Resguardo en el punto de 
salida. El Jefe del punto refrendará el 
permiso, haciendo constar la conformi
dad del ganado exportado con el anotado 
en la relación.

4.a La reimportación se verificará 
en el término prescrito: el mayoral, 

“dueño ó conductor se presentará al Jefe 
del Resguardo del punto de entrada con 
su ganado y su relación: el Resguardo 
hará la confrontación y pondrá su con
formidad ó sus observaciones, y el inte
resado irá á la Aduana para que se ha
gan las anotaciones correspondientes ó 
para abonar el derecho si el permiso hu
biere caducado. •

(Se continuará.)



Providencias judiciales.

JUZGADO DE PAZ

de Burgos.

El Lie. 1) Fermín Casado, Juez de paz 
de esta Ciudad,
Hago saber: que en el expediente de 

apremio contra D. Felipe Moral de esta 
vecindad, por descubiertos á la Hacienda 
pública, procedentes de plazos vencidos y 
no satisfechos de bienes comprados al \ 

Estado, he decretado la venta de los bie- i 
nes embargados y retasados, señalando ■ 
para el remate el día l.° de Setiembre 
próximo y hora de las once de la mañana, ; 
en la Casa Consistorial de esta Ciudad, 
en cuyo remate solo se admitirán las 
posturas que cubran las dos terceras 
partes de la tasación. Y para conoci
miento de los que deseen interesarse en 
el mismo se designan á continuación las 
fincas que han de subastarse y su tasación.

Edificio señalado con el número dos, 
tiene por limites á su frente que mira al 
Norte la calle de la Ronda en una línea 
de fachada de 29 metros y 70 centime
tros, á su derecha ó Poniente la casa 
núm. 4 de la misma propiedad, en una 
linea de medianería ordinaria ó común 
de 7 metros y 55 centímetros, y en la 
misma dirección otra linea de mediane
ría de 5 metros y 70 centímetros que 
da á un patio interior de la casa que 
deslindamos, al que tiene servidumbre de 
luces la casa núm. 4 en toda la osten
sión de esta medianería, ásu izquierda ú 
Oriente la calle de Barrantes en una línea 
de fachada de 15 metros y 50centímetros 
y á su parte posterior ó mediodía, en una 
línea de 50 metros de longitud, la antigua 
muralla de fortificación, que aun cuando 
cargan sobre ella las fábricas no perte
nece á la linca que deslindamos. Estas 
cuatro lineas que forman próximamente 
un rectángulo, encierran una superficie 
ó solar de 595 metros cuadrados, sobre 
el que se levantan las fábricas que se 
elevan á distintas alturas, formando á la 
izquierda un local de solo planta baja y 
desban destinado á almacenes, en una 
extensión de 272 metros, y á la derecha 
en una extensión de 74 y medio metros 
cuadrados, una construcción que consta 
de planta baja destinada á talleres, dos 
pisos altos destinados á habitaciones y 
desban con la correspondiente escalera 
de servicio para los locales de derecha é 
izquierda; el resto del mencionado solar 
le ocupa un patio interior, al que ya 
hemos diclto tiene servidumbre de luces 
la casa núm. 4. Estas fábricas de mo
derna construcción se componen de 
cimientos de manipostería, zócalos de 
sillería y lanchuela ó ladrillo con 
cornisa de canecillos en sus fachadas, 
de entramados forjados con cascote y 
yeso, sus muros interiores y tabiques de 
distribución, sus suelos están forjados á 
bobedilla y solados de ladrillo, y sus

samblaje, herraje y cristalería, y están 
útiles y habitables. Considerando la si
tuación superficial y la clase y estado de 
las fábricas la valuó y retaso en la can
tidad de 4.216 escudos.

Edificio señalado con el número 4 y 6, 

tiene por limites á su frente, que mira al 
Norte, la referida calle de la Ronda en 
una línea de fachada de 55 metros y 50 
centimetros, á su derecha ó poniente la i 
muralla de fortificación en una linea 
deagonal de 17 metros y 20 centímetros, 
á su izquierda ú Orirente la casa nú
mero dos, ya deslindada, en una línea de 
medianería de 15 metros y 50 centime
tros, de la que los 5 metros y 70 centí
metros dan á un patío de la casa número 
dos, en el que tiene la que deslindamos 
servidumbres de luces en toda la osten
sión de esta parte de medianería; y á su 
parte posterior ó mediodía en una línea 
de 25 metros muralla de fortificación so
bre las que se apoyan sus fábricas; y 
tiene vistas y luces y galería, pero que 
apesar de esto no pertenece á la casa que 
deslindamos. Estas cuatro lineas forman 
un cuadrilátero irregular, que encierra 
una superficie ó solar de 589 metros 
cuadrados, sobre el que se levantan las 
fábricas formando un pequeño palio inte
rior y una planta baja destinada á talleres 
y almaces, otra alta destinada á habita
ciones y un desban habitable en la crugia 
del centro; estas fábricas se componen de 
cimientos manipostería, zócalo de sillería, 
cuerpo de lanchuela y ladrillo y cornisa de 
canecillos de madera en sus fachadas, los 
muros interiores y tabiques de división 
entramados cerrados con cascote y yeso, 
el suelo del piso principal y la crugia 
central de los desbanes son de machones 
forjados á bobedilla, solados de ladrillo 
y con cielo raso en la mayor parle, la 
cubierta de andavigas de machón, tabla 
y leja, y el lodo del edificio, que tiene dos 
escaleras interiores, el ensamblaje y 
herraje y cristalería necesaria se halla 
en buen uso y esta habitable.

Considerando la situación que esta 
finca ocupa en la Ciudad, su eslension 
superficial, la clase y estado de sus fá
bricas, la valuó y retaso en 4481 es
cudos.

Dado en Burgos á ocho de Agosto de 
mil ochocientos setenta.=Fermin Ca
sado.=P. S. M., Pedro Rodríguez.

JUZGADO DE 1; INSTANCIA

de Burgos.

Don Juan Gómez, Juez de primera ins
tancia de esta Ciudad de Burgos y su 
partido.

Hago saber: Que en el día veinte y 1 
seis del corriente y hora de las doce de 
su mañana, se procederá en la Sala 
Audiencia de este Juzgado á la segunda 
subasta de los bienes raíces que á conti
nuación se expresan existentes en los 
Barrios de Colina, pertenecientes á Eleu-

la causa seguida contra él mismo sobre 
calumnia. ■ .

Escudo».

1.1 Una tierra en término que 
llaman Carraprado, de segunda cali
dad, cabida de seis celemines, linda 
por Oriente otra de Claudio Bravo, 
Norte linde alta, Sur otra de Isabel 
Colina y Poniente de Teodoro Gar
cía, lasada en..................................... 50

2.a Otra en dicho Carraprado, 
de segunda calidad, de cuatro cele
mines, linda al Oriente de Fransisca 
Ruiz, Sur de Luis Avala, Norte 
linde y Poniente de Teodoro Gar
cía, tasada en......................... .....; 20

5.a Otra al Sendero de la Que
mada, de tercera calidad, cabica de 
tres celemines, linda al Norte otra 
de Andrés Cañamaqtie, Oriente de 

Teodoro García, Sur linde alta y 
Poniente de Francisca Ruiz, la
sada en........................  9

4. a Otra á las Curzadas de Car- 
racanos, de segunda  seis 
celemines, linda al Norte Camino 
del Barrio de San Martin con direc
ción á Fresno, Oriente arroyo seco, 
Poniente Pedro Perez y Sur here
dad del Hospital del Rey, lasada en 24

calidad.de

5. a Otra á la  ter
cera calidad, de cuatro celemines 
de cabida, linda al Norte otra de 
Isidoro, Poniente Senda de Servi
dumbre al cultivo de las fincas, 
Sur herederos de Ramón Colina y 
Oriente de Román Ayala, lasada en 12

Lomilla.de

6. a Una era de trillar al sitio
que llaman eras de Santiago, de tres 
celemines, linda al Sur otra de Fran
cisca Colina, Norte de Benito Alva- 
rez, Oriente y Poniente, Camino de 
Servidumbre, lasada en......... .... 25

7. a Y otra era de trillar de dos 
¡ celemines en el Barrio de Santiago,

linda al Oriente y Sur Camino de 
Servidumbre, salida de los ganados 
al pasto, Poniente pared de finca 
que cultiva Joaquín Colina, y Norte 
olía era de herederos de Matías 
Ortega, perteneciente al Hospital del 
Rey, lasada en................................. 20

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los que quieran interesarse 
en dicha subasta.

Dado en Burgos á cuatro de Agosto 
de mil ochocientos setenta. =Juan Gó
mez. =Por mandado de S. Sria., Fe

lipe García.

Don Juan Gómez, Juez de primera ins
tancia de la Ciudad de Burgos y su 
partido,

Por el presente, cito, llamo y em- 
plazo á Gumersindo Martínez Perez, sol
tero, natural de Villares del Saz de Don 
Guillen, sin residencia fija, de cuarenta 
y tres años de edad, oficio jornalero, sin 
instrucción, para que en el término de 
treinta días, se presente en este Juzgad,o 
para ser citado y emplazado para ante

siones en el barrio de Corles, con en
cargo á los Alcaldes de esta provincia 
que si se hallase en cualquiera de ellos 
le requieran se presente inmediatamente, 
pues de verificarlo le administraré jus
ticia; y de oo, le parará el perjuicio 
que haya lugar, cuyo término empieza i 
correr desde este dia de la fecha.

Dado en Burgos á cinco de Agosto ile 
mil ochocientos setenta.=Juan Gómez. 
=Escribano actuario, Santiago Mun- 

güira.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 

de Villadiego.

Don Luis Guerra, Juez de primera ins
tancia de esta villa do Villadiego y su 

partido.
Por el presente, primer edicto se cita, 

llama y emplaza á Luis del Rio Martí
nez, soltero, natural de Bañuelos del 
Rudroo, para que dentro de nueve dias 
comparezca en este Juzgado, con objeto 
de notificarle una providencia dada eo lo 
causa criminal que se le sigue por lesio
nes á Ciríaco de la Iglesia, vecino de 
dicho pueblo al anochecer del primero 
de Mayo último, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se le declarará con
tumaz y rebelde, y sufrirá el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Villadiego á dos de Agosto de 
mil ochocientos setenta. =Luis Guerra. 
=Por su mandado, Guillermo Rico.

Anuncios oficiales.

ADMINISTRACION

del. Hospital del Rey.—Burgos.

El dia 15 del actual y hora de las 12 
de su mañana, se verificará la subasta 
pública para el arriendo de una casa lio- 
lino y horno sito en este Barrio, por 
tiempo de tres años, con arregloal pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto 
en las oficinas de esta Administración, 
donde tendrá lugar el acto

Hospital del Rey 7 de Agosto de 1870. 
=EI Administrador interino, Maximino 
Serraller.

El dia 15 del actual y hora de las 12 
de su mañana tendrá lugar en las ofici
nas de esta Administración el acto di 
subasta pública para el suministro al 
Hospital de mil seiscientas arrobas de 
carbón de caña de roble, seco y limpio, 
con arreglo al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en dichas oficinas.

El tipo fijado es el de una pesetalaar- 
roba y no se admitirá postura mayor.

Hospital del Rey 7 de Agoslode 187(1 

=El Administrador interino, Maximini 
Serraller.

cubiertas se componen de andavigas, ta
bla y leja; por último todos los locales

lerioSaiz Rodrigo, vecino del mismo pue
blo, para satisfacer las responsabilidades

S. E. la Audiencia del Territorio, con 
la sentencia dictada en la causa que se

pecuniarias que le fueron impuestas en . ha seguido por tentativa de robo y Ib- Imprenta de la Diputación provinciaque forman tienen el correspondiente en

calidad.de
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